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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloque Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 12 de mayo de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA GESTIONES URGENTES POR EL TRANSPORTE DE LA ESCUELA ESPECIAL N° 504. –

VISTO:
          La situación de avería del transporte utilizado para el traslado de los alumnos de la Escuela Especial N° 504; y,
CONSIDERANDO:
Que, desde hace varias semanas se encuentra averiada la camioneta utilizada para el traslado diario de los alumnos que concurren a la Escuela Especial N° 504.
Que, de manera comprometida y solidaria, el propio chofer designado para el servicio de transporte se ha ocupado personalmente de solicitar presupuestos en distintos talleres mecánicos, con el objeto de colaborar y agilizar la reparación del vehículo.
Que, a la fecha, la comunidad educativa continúa aguardando la aprobación del presupuesto correspondiente por parte de la Secretaría de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, situación que ha generado una demora inadmisible en la solución del problema.
Que, el retardo en la autorización y posterior reparación del vehículo afecta gravemente el normal desarrollo de las actividades que diariamente se realizan en la Escuela Especial N° 504, perjudicando directamente el derecho de los alumnos a la educación, a la integración social y a la continuidad de su formación en el ámbito educativo especial.
Que, la falta de un medio de transporte adecuado constituye un obstáculo concreto para el acceso efectivo a la educación de niños, niñas y adolescentes con discapacidad, vulnerando principios básicos de igualdad, inclusión y accesibilidad.
Que, por lo expuesto, resulta de imperiosa necesidad la intermediación y acompañamiento del Departamento Ejecutivo Municipal ante las autoridades competentes de la Provincia de Buenos Aires, a los fines de gestionar de manera urgente la reparación y puesta en funcionamiento del vehículo afectado.
Que, conforme lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que este Honorable Concejo Deliberante se exprese mediante una Comunicación en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal.
Por ello, los Bloques POTENCIA y GEN proponen el siguiente:
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre, con carácter urgente, las gestiones necesarias ante las autoridades de la Provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Transporte correspondiente, a los fines de agilizar la aprobación del presupuesto y la inmediata reparación del vehículo afectado.
ARTÍCULO 2°: Requiérase asimismo se evalúen alternativas transitorias de transporte que permitan garantizar la continuidad del traslado de los alumnos mientras dure la reparación de la unidad.
ARTÍCULO 3°: De forma.
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